
SEGUIMIENTO
Presentación de nociones conceptuales básicas 

para comprender la labor de la Oficina de Monitoreo 

y Evaluación de Políticas en el proceso de 

seguimiento.

MARCO 
CONCEPTUAL



¿Qué es el 
seguimiento?

¿Para qué 
sirve?

Para reportar las fallas en el diseño y la 

implementación de los programas y proyectos, así 

como permite comprobar si se está manteniendo la 

ruta hacia el objetivo establecido.

¿A qué se le 
realiza 

seguimiento? El seguimiento se realiza a la cadena de valor de las 

Políticas Nacionales, Planes Nacionales, Programas 

Presupuestales y proyectos del Sector Mujer y 

Poblaciones Vulnerables.

¿Qué obtenemos 
del seguimiento?

 
 
 

Es un proceso organizado para verificar que una 

actividad o una secuencia de actividades transcurre 

como se había previsto dentro de un determinado 

periodo de tiempo.

 

Informes y reportes que permiten conocer si las 

intervenciones del MIMP se están ejecutando de 

acuerdo a lo programado. Dichos productos son 

remitidos a la Alta Dirección para la toma de 

decisiones.


